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INTRODUCCIÓN 

 

Descripción del caso 

Para proceder a realizar la descripción del caso es importante tomar en consideración que se 

trata de una constitución de una sociedad anónima, la cual tiene como particularidad el deseo de 

sus socios de poner al servicio del público costarricense un negocio en el cual se realizará la 

intermediación y asesoría financiera, por lo que se denota la aplicación de una normativa especial 

lo cual hay que tomar en consideración al momento de la valoración del propio instrumento que 

se va a desarrollar, así mismo cabe indicar que la asignación del caso es designado por la 

Universidad Internacional de las Américas para optar por la Especialidad en Derecho Notarial y 

Registral.  

En este sentido se realizará un análisis de los hechos jurídicos y fácticos donde se instruye en 

la normativa aplicable al derecho notarial, así como todas las leyes conexas que aplican al caso en 

concreto. Entendiendo así que el derecho notarial aunque tenga una independencia de las ramas 

del derecho, la misma se nutre de diferentes fuentes del derecho, para de esta forma poder 

materializarse, teniendo en cuenta que una omisión a toda la normativa tanto general como 

específica por parte del notario podría acarrearle consecuencias legales severas, por lo que es 

primordial realizar buenas prácticas notariales como lo son los debidos estudios pre escriturarios, 

para de esta forma llevar acabo los deseos de los usuarios en estricto apego a la legalidad.  

En lo pertinente el caso indica lo siguiente:  

Constitución de sociedad anónima  

Alfonso Montealegre Collado y Pablo Andrés Collado Peralta. Requieren hacer una 

sociedad anónima porque van a poner al servicio del público costarricense una empresa 

de intermediación y asesoría financiera.  

La empresa estará en unas oficinas en un edificio en San Pedro de Montes de Oca, cerca 

de la iglesia católica. 

Han pensado que el capital social sea la suma de cien millones de colones, con diez 

acciones de diez millones cada una, divididas por partes iguales. 
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Ambos socios desean que la sociedad se denomine Analistas Financieros M & C Sociedad 

Anónima pudiéndose abreviar AFINAN S. A. 

La representación Judicial y extrajudicial estará a cargo de ambos, con poder suficiente y 

podrán actuar conjuntamente o separadamente.  

También le piden que se nombre al señor Felipe Peralta Montealegre gerente general con 

facultades de apoderado general.  

 

Propósito del análisis del caso 

Es importante indicar que previo a realizar el análisis del caso lo que aquí se busca es poner en 

práctica todo el conocimiento adquirido a lo largo de la especialidad en derecho notarial, tomando 

en consideración todos los aspectos legales que involucran la legalidad de los actos, así como el 

deseo de las partes que vendrán siendo los usuarios finales. El fin del mismo es dar una asesoría 

integral a la hora de analizar y dar respuesta oportuna a las necesidades planteadas en nuestro 

despacho.  

En razón del negocio jurídico que los otorgantes desean realizar, a saber la constitución de la 

sociedad anónima con la intención de ponerla a funcionar como una empresa de intermediación y 

asesoría financiera, se ha de tomar en consideración que previo a realizar la escritura se deberá de 

realizar una serie de estudios pre escriturarios que son de carácter obligatorio, con el fin de ser 

particularmente diligentes a la hora de aplicar las normativas especiales, como lo va hacer en este 

caso, ya que el fin del instrumento público que se realizará es la constitución de una sociedad 

anónima que fungirá como una empresa financiera que será puesta al servicio del público 

costarricense.  

En este mismo sentido se deberá de realizar un análisis de la normativa costarricense vigente y 

aplicable al caso, así como reglamentos y resoluciones jurídicas nacionales en aras de cumplir los 

requisitos para el debido funcionamiento de la compañía y la elaboración de la escritura pública 

correspondiente, tal y como se debe de realizar a la hora en que un usuario visite a la oficina y 

requiera la asesoría del caso. 
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MARCO NORMATIVO 

Normas jurídicas 

Para el presente trabajo se procederán a utilizar las normativas aplicables a la legislación 

correspondiente dentro del cual se citarán en el presente marco normativo las normas jurídicas que 

se encuentran vigente al momento de otorgar la asesoría en materia notarial, así como las aplicables 

a la constitución de la sociedad anónima solicitada por los rogantes y la normativa aplicable a las 

sociedades con carácter financiero.  

o Código Civil. 

o Código de Comercio. 

o Código Notarial. 

o Código Penal.  

o Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional. 

o Ley reguladora de empresas financieras no bancarias. 

o Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. 

o Ley para mejorar la lucha contra el fraude fiscal. 

o Reglamento sobre autorizaciones de entidades supervisadas por la SUGEF, y sobre 

autorizaciones y funcionamiento de grupos y conglomerados financieros. 

o Reglamentación de los artículos 15 bis y 15 ter de la ley N° 7786 Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades 

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. 

o Reglamento sobre autorizaciones de entidades supervisadas por la SUGEF, y sobre 

autorizaciones y Funcionamiento de Grupos y Conglomerados Financieros. 

o Reglamento del registro de transparencia y beneficiarios finales. 

o Reglamento para el Funcionamiento y la Utilización del Portal "CrearEmpresa". 

o Guía de Calificación Registro de Personas Jurídicas. 

o Reglamento para la presentación de índices. 

o Resolución N° 019 – 2006 del Tribunal Segundo Civil, Sección Segunda. 
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ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

 

Desde el punto de vista jurídico se debe tomar en consideración los aspectos más importantes 

sobre el tema de la constitución de sociedades anónimas, esto con el fin de poder analizar la razón 

del porque se recomienda realizar una sociedad para el negocio jurídico que los comparecientes 

desean desarrollar, se procederá a validar la figura societaria de manera que se entienda su origen 

y su finalidad en el giro del negocio que los socios desean realizar.  

Siendo así las cosas, es necesario indicar que la regulación de las Sociedades Anónimas se  

encuentra en el Código de Comercio (1964) a partir del libro Primero, Capitulo VII,  sin embargo, 

es importante indicar que para efectos de la asesoría que se brindará se contemplarán los requisitos 

necesarios para la constitución de toda sociedad mercantil, lo cual también se encuentra en el 

artículo 18 del presente cuerpo normativo, en dicho artículo se encuentra lo que toda escritura 

constitutiva deberá contemplar para su creación. 

Ahora bien, con respecto a la constitución de la Sociedad Anónima, hay que tomar en cuenta 

un aspecto sumamente importante y relevante para que el negocio jurídico nazca a la vida y es la 

existencia y la voluntad de los socios, es por esta razón que los futuros socios se ponen de acuerdo 

para desarrollar el negocio jurídico que tienen en mente y es aquí donde el profesional en Derecho 

Notarial deberá de asesorar y guiar en la mejor toma de decisiones a las partes, lo anterior para 

lograr la realización del mismo; es primordial tomar en consideración que es en este momento 

donde se desarrolla y aplica todo el conocimiento adquirido a lo largo de la carrera.  

Ahora bien, Escalante (2003) indica que: 

Dice Ascarelli, citado por Brunetti quienes coinciden en la idea de que la conformación de 

la S.A. es contractual, que la “sociedad constituye el ejemplo característico y tradicional 

del contrato plurilateral, ya que participan en él varias partes que adquieren como 

consecuencia del mismo, obligaciones y derechos de idéntica naturaleza jurídica. Dentro 

de la sociedad, ningún socio se encuentra frente a otro socio, sino frente a todos los demás, 

y por ello, se puede hablar propiamente de pluralidad, a diferencia de lo que ocurre en los 

contratos de permuta. (p. 20) 
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Con respecto al caso en estudio del presente trabajo, cabe indicar concretamente que ambos 

socios fundadores llegan en igual condición de derechos y con la expectativa de conformar un 

negocio jurídico que será puesto a disposición del público costarricense, por lo que ambos 

comparecientes mantienen la idea de aportar en igual de condiciones el capital social y su 

conocimiento para desarrollar dicho negocio.  

Manteniendo la idea expresada anteriormente, Escalante (2003) señala que: 

Existe una tesis que sostiene que en lugar de ser la constitución de la sociedad un contrato 

plurilateral, se trata de un acto complejo o un acto colectivo, esta doctrina sostiene que no 

“podrían clasificarse entre los contratos aquellos negocios en que, por la coincidencia de 

los intereses, las manifestaciones de voluntad confluyen en el contenido y en el fin, por 

tener todas la misma dirección”. En el caso de las sociedades, las prestaciones de todos los 

contribuyentes están unificadas, en la obtención de un resultado útil de que todos 

participan, aunque sea distribuido en diferente medida. En ello está el significado de la 

colaboración. por lo mismo puede decirse que los negocios jurídicos de organización están 

en oposición con los de lucha económica. (p. 20)   

En ese sentido, cabe rescatar que al final los socios, sea cual sea el ideal del porque se están 

uniendo esfuerzos para realizar el negocio jurídico, lo que buscan es un fin en común con una 

misma dirección.  

Indica Escalante (2003) que es una figura que “pretende estructurar la participación de quienes 

intervienen en un negocio otorgándoles derechos y obligaciones de conformidad con la cantidad 

de dinero que se haya invertido para la ejecución del negocio procurando siempre la mejor 

rentabilidad en la operación de la actividad” (p. 48).   

El fin independientemente de su giro comercial es procurar siempre obtener la mejor 

rentabilidad en los negocios que la empresa está desarrollando y que ha sido puesta en marcha por 

los socios, es decir que el fin primordial de la Sociedad Anónima es generar ganancias de las 

operaciones que realizan, haciendo que las empresas sean más rentables que cuando las 

constituyeron. 

De modo que, en el caso en mención se encuentra frente a la voluntad de los señores Alfonso 

Montealegre Collado y Pablo Andrés Collado Peralta, quienes requieren hacer una sociedad 
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anónima, porque van a poner al servicio del público costarricense una empresa de intermediación 

y asesoría financiera.  

Sobre el caso en particular, lo que aquí desean los comparecientes Alfonso Montealegre Collado 

y   Pablo Andrés Collado Peralta es realizar una Sociedad Anónima, la cual van a poner al servicio 

del público costarricense, siendo esta una empresa de intermediación y asesoría financiera, con un 

aporte de capital de cien millones de colones, teniendo este precepto en la mente, sobre esto 

enfocaremos ahora la asesoría con el fin de validar si es posible la constitución de esta sociedad y 

la puesta en funcionamiento de ella en el mercado costarricense.  

Un aspecto a tomar en consideración sobre este punto y de hecho sumamente relevante, es que 

en la constitución de la sociedad el nombre que desean que lleve es el de “Analistas Financieros 

M & C Sociedad Anónima pudiéndose abreviar AFINAN S. A.”, Este punto se vuelve de suma 

importancia a la hora de realizar la asesoría debido a que se debe de cumplir con leyes y requisitos 

específicos que requieren del conocimiento necesarios para aclarar y asesorar de forma certera a 

los usuarios.   

Se toma en consideración en este punto de la asesoría de la Guía de Calificación Registral, del 

Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional de Costa Rica (2022) en aras de determinar 

si se encuentra frente a la constitución de una Sociedad Anónima de carácter no bancario o una 

constitución de sociedad pura y simple, por cuanto la intención de los usuarios es desarrollar una 

sociedad que por su naturaleza va a brindar servicios financieros, requiriendo de esta forma algún 

tratamiento particular, por lo que se realizará también el análisis de las leyes y reglamentos que 

van relacionados.  

En la Guía de Calificación Registral, en el punto veintitrés se hallan los requisitos para la 

constitución de las Empresas Financieras con Carácter no Bancario, lo cual se indica a 

continuación:  

Requisitos Generales  

a)  Estas empresas se constituirán al amparo de la Ley Reguladora de Empresas Financieras 

No Bancarias (Ley N° 5044 de 13 de setiembre de 1972 y sus reformas) y su Reglamento 

(Decreto Ejecutivo N° 19530-H de 9 de abril de 1990), y a los efectos de ésta, se conside-

rará empresa financiera no bancaria, la persona jurídica distinta de los bancos u otras 
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entidades públicas o privadas reguladas por ley especial, que realicen intermediación fi-

nanciera en los términos definidos en la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica 

(Ley N° 7558 de 27 de noviembre de 1995).  

b)  Se entiende por intermediación financiera la captación de recursos financieros del pú-

blico, en forma habitual, con el fin de destinarlos, por cuenta y riesgo del intermediario, a 

cualquier forma de crédito o inversión en valores, independientemente de la figura con-

tractual o jurídica que se utilice y del tipo de documento, registro electrónico u otro análogo 

en el que se formalicen las transacciones.  

c)  Para poder operar como tales, las empresas financieras no bancarias deben constituirse 

como sociedades anónimas, y estar autorizadas por la Superintendencia General de Enti-

dades Financieras y cumplir, además de los requisitos establecidos en el Código de Comer-

cio, con las condiciones establecidas en la Ley. (Arts. 116 y 163 Ley N° 7558). (Registro 

Nacional de Costa Rica, 2022, p. 72) 

 De lo anterior se deben de analizar varios aspectos que son cruciales en nuestra asesoría, por lo 

que se debe tener claro que se considerará empresa financiera no bancaria a las personas jurídicas 

distintas de los bancos u otras entidades públicas o privadas reguladas por leyes especiales, siendo 

el requisito indispensable la realización de intermediación financiera. Así mismo se indica que por 

intermediación financiera se entiende la actividad que se realiza de captación de recursos finan-

cieros del público en forma habitual, adicional a lo anterior se indica que dicha empresa deberá 

constituirse como sociedad anónima y debe estar autorizada por la Superintendencia General de 

Entidades Financieras (SUGEF) y cumplir con una serie de requisitos establecidos por ley.  

 Es importante señalar en esta asesoría que la utilización de la palabra “Financiera” dentro de su 

nombre comercial, genera la obligación de cumplir con el Reglamento de la Ley Reguladora de 

Empresas Financieras no Bancarias, así como con lo que se establece la Ley Reguladora de Em-

presas Financieras no Bancarias (1972), misma que indica lo siguiente:  

Las empresas financieras deberán usar en su denominación, en su nombre comercial o en 

la descripción de sus negocios, la palabra "financiera" u otros términos que identifiquen 

claramente la naturaleza de sus actividades como de esa índole. Únicamente usarán el 
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término "financiera" las empresas reguladas por esta ley y las secciones financieras de los 

bancos del Sistema Bancario Nacional. Dichas empresas financieras deberán mantener un 

capital suscrito y pagado no inferior a una quinta parte del capital mínimo establecido en 

el artículo 151 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional para los bancos privados, 

el cual deberá ser calificado y, en su caso, aceptado por la Superintendencia General de 

Entidades Financieras para los efectos de esta ley. (art. 3) 

 De conformidad con lo anterior, se procede a explicar a los usuarios que la utilización de la 

palabra “Financiera” dentro del nombre que se le dará a la empresa que se desea constituir requiere 

de aspectos especiales para que la misma sea factible, en ese mismo sentido, se les explica que el 

giro del negocio que desean realizar en Costa Rica, sobre la intermediación y asesoría financiera 

debe de cumplir con requisitos exigidos por la ley. Manteniendo esa misma línea de trabajo, el 

departamento jurídico de la Superintendencia General de Entidades Financieras, como se cita en 

Registro Nacional de Costa Rica (2022), mediante criterio SUGEF – 4776-97-01 del 28 de agosto 

de 1997, dispuso:  

Es criterio de esta Superintendencia que la interpretación que debe darse al artículo 3 de la 

Ley 5044 es restrictivo en el sentido de que el término “Financiera”, es el único que no 

pueden emplear las sociedades que no estén organizadas y reguladas bajo las disposiciones 

de la citada ley; es por ello que el uso de la palabra “finanzas”, entre otros términos, es 

factible de ser empleado por empresas mercantiles comunes y corrientes. 

Asimismo, es pertinente indicar lo manifestado mediante el oficio SGF-3903-2020, del 4 

de noviembre de 2020, que dice:  

No obstante lo anterior; vale la pena que tal enunciado sea aclarado, ya que ahí se indica 

que “la palabra “finanzas”, entre otros términos, es factible de ser empleado por empresas 

mercantiles comunes y corrientes”, lo cual pone sobre la mesa un elemento adicional que 

es el objeto social y la actividad que vaya a desarrollar la sociedad a inscribirse. En este 

sentido, si bien la palabra “finanzas” o términos similares no se encuentran restringidas por 

la ley, se debe tener el debido cuidado de que no sean utilizadas en empresas con el fin de 

generar confusión al público, el cual puede asociar estos términos con empresas o entidades 

autorizadas por esa Superintendencia para operar en el sector financiero. (p. 73) 
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Dentro de la misma normativa citada se establece un capital mínimo requerido para su consti-

tución, así de modo que este capital deberá de mantenerse suscrito y pagado y no podrá ser redu-

cido sin previa autorización por parte de la Superintendencia General de Entidades Financieras. 

En la Guía de Calificación Registral del Registro Nacional de Costa Rica (2022) se encuentra un 

resumen de los requisitos esenciales para este apartado, por lo que se exponen dichos requisitos a 

los usuarios para su valoración:   

Deberán mantener un capital suscrito y pagado no inferior a una quinta parte del capital 

mínimo establecido para los bancos privados, el cual deberá ser calificado y en su caso, 

aceptado por la Auditoría General de Entidades Financieras, actualmente Superintendencia 

General de Entidades Financieras. Cualquier modificación que se haga al capital social 

(aumento o disminución), deberá contar previamente con la calificación y aceptación de 

la Superintendencia General de Entidades Financieras. (Arts. 3 Ley N°. 5044, art. 11 del 

Reglamento, Art. 152 Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, y Circular D.R.P. 039- 

96).  

Destinar anualmente no menos del cinco por ciento (5%) de las utilidades líquidas a la 

constitución de una Reserva especial, hasta que la misma alcance como mínimo el veinte 

por ciento (20%) del capital social. (Arts. 3 y 18 Ley N° 5044 y Art. 12 del Reglamento).  

Serán fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, por lo que 

requerirán aprobación previa para reformar sus pactos constitutivos. (Arts. 131, inciso ñ, 

Ley N° 7558). (Registro Nacional de Costa Rica, 2022, p. 73) 

En los puntos anteriores, se puede corroborar que la institución encargada de supervisar los 

temas relevantes a los negocios financieros es la Superintendencia General de Entidades Financie-

ras por sus siglas la conoceremos como la SUGEF, esta entidad es la encargada de establecer los 

mecanismos de control para todas las empresas que realicen en su giro comercial actividades fi-

nancieras. De este modo, el Banco Central de Costa Rica (2021) acordó, mediante el numeral I, 

artículo 9, del acta de la sesión 6003-2021 del 02 de junio de 2021, que el capital mínimo requerido 

para conformar un Banco Privado en Costa Rica es de ¢17.121,00 millones. Y además decidió 

acordó incrementar el capital mínimo de las Empresas Financieras no Bancarias a la suma de 

¢3.424,00 millones.  
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Ahora que se conocen cuales son los montos de dinero que se requieren para conformar una 

Empresa Financiera no Bancaria en Costa Rica, se debe dentro de la asesoría, brindársela a los 

usuarios y proceder a explicarles que para la conformación de la sociedad solicitada es necesario 

cumplir con el requisito de contar con un capital inicial de ¢3.424,00 millones de colones. Lo 

anterior, debido a que originalmente los usuarios manifestaron que desean constituir la empresa 

para realizar actividades de intermediación y asesoría financiera. Así las cosas, al momento de 

indicarles el monto mínimo establecido, los mismos proceden a indicar que el monto que van a 

utilizar para la conformación de la compañía se lo ganaron mediante un sorteo de la Junta de Pro-

tección Social, por lo que no les alcanza el dinero para poder cumplir con ese requisito.  

Esto por cuanto el capital que van a utilizar para la conformación de la empresa es la suma de 

cien millones de colones, asimismo, manifiestan que su mayor deseo es poder ayudar al público 

costarricense en encontrar soluciones de préstamos rápidos o los llamados micro créditos, que 

consisten en prestar montos inferiores a doscientos mil colones, los cuales se prestan y se cancelan 

con un margen de cinco o seis cuotas mensuales, esto con el fin de hacerle frente a sus necesidades 

financieras y de esta forma ayudar a educar a los usuarios mediante la asesorarías financieras in-

cluidas en la tramitación del crédito y los cuales se brindarían con el fin de que las personas soli-

citantes mejoren sus prácticas a la hora de administrar sus finanzas. 

Como parte de la asesoría que se debe brindar a los usuarios, se les indica que la creación de 

la compañía no se podría realizar por cuanto la utilización de la palabra “financiera”, implica para 

la SUGEF, que la compañía realizará intermediación financiera siendo que esta se define como:  

La captación de recursos financieros del público, en forma habitual, con el fin de destinar-

los, por cuenta y riesgo del intermediario, a cualquier forma de crédito o inversión en va-

lores, independientemente de la figura contractual o jurídica que se utilice y del tipo de 

documento, registro electrónico u otro análogo en el que se formalicen las transacciones. 

(Registro Nacional de Costa Rica, 2022, p. 72)   

Ahora bien, entendiendo y teniendo claro el deseo de los usuarios de establecer su negocio y 

que el mismo se encuentre amparado en la legislación costarricense, se les señala dentro de la 

asesoría legal, que la misma se puede desarrollar con una serie de variantes que se deben de reali-

zar, por lo que ambos usuarios se encuentran interesados en escuchar la solución que se les va a 
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exponer a continuación.  

Para llevar a cabo la constitución de la empresa se requiere eliminar la palabra “financiera” del 

nombre de la sociedad anónima a constituir, por lo que se les recomendará un nombre acorde a lo 

indicado. Se deberá de justificar los dineros de la sociedad por lo que necesitarán realizar declara-

ciones juradas para indicar la procedencia de los fondos y de esta forma cumplir con la normativa 

referente a la Ley 7786 (1998), reformada por la Ley 9449 específicamente en el artículo 15 Ter, 

con dicha declaración jurada se demostrará la procedencia de los dineros que se utilizarán en la 

constitución de la empresa.  

Con respecto al funcionamiento de la empresa como tal, esta se incluirá dentro de los presu-

puestos del artículo 15 bis inciso g), de la Ley 7786 (1998) reformada por la ley 9449, la cual 

indica lo siguiente:  

Las personas físicas o jurídicas que desarrollen las siguientes actividades deberán 

cumplir las mismas obligaciones establecidas en los incisos del a) al i) del artículo 

anterior, conforme al alcance que sea compatible de acuerdo con su respectiva 

naturaleza, incluyendo el deber de inscripción ante la Superintendencia General de 

Entidades Financieras (Sugef), sin que por ello se interprete que están autorizadas para 

operar, y deberán someterse a la supervisión de esta Superintendencia, respecto de la 

materia de prevención de la legitimación de capitales, el financiamiento al terrorismo 

y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, bajo un enfoque 

basado en riesgos que establezca el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero (Conassif) mediante normativa prudencial, incluyendo el régimen 

sancionatorio establecido en el artículo 81 de la presente ley. Esta normativa deberá 

consultarse previamente a los sectores regulados. Solo mediante resolución motivada 

el Conassif podrá apartarse del criterio de los sectores regulados. 

 

Estará sujeto a esta obligación quien desempeñe las siguientes actividades: 

g) Las personas físicas o jurídicas que otorguen cualquier tipo de facilidad crediticia, 

cuando realicen esta actividad bajo los parámetros y las definiciones que determine 

reglamentariamente el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, ante 



14 
 

propuesta de la Superintendencia General de Entidades Financieras. Las personas 

mencionadas en este inciso no pueden realizar intermediación financiera, por lo que 

tienen impedido captar recursos del público mediante cualquier medio físico, 

telemático, digital o de cualquier otra forma que implique el traslado de recursos con 

valor económico. En caso de que se identifique la realización de intermediación 

financiera sin contar con la debida autorización, se aplicará lo dispuesto en los artículos 

120, 156 y 157 de la Ley N.° 7558, Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, de 

3 de noviembre de 1995. Para efectos de fiscalización de lo dispuesto en este inciso, la 

Superintendencia General de Entidades Financieras podrá requerir información a 

cualquier persona física o jurídica, estando esta información protegida por el deber de 

confidencialidad establecido en el artículo 132 de la Ley N.° 7558, Ley Orgánica del 

Banco Central de Costa Rica. (art. 15 bis) 

Con el fin de poder encontrase a derecho como se indicó anteriormente, se deberá cumplir con 

los requisitos establecidos en el anterior inciso, ahora bien, con respecto a la declaración jurada la 

misma se realiza de conformidad con el artículo 15 ter de la citada Ley, esta es única y exclusiva-

mente para conocer la procedencia de los dineros que se utilizarán en la constitución de la empresa.  

Como bien se vio en dicha normativa expuesta la sociedad anónima deberá contar con la ins-

cripción ante la SUGEF y contar con los requisitos de Actividades y Profesiones no Financieras 

Designadas, susceptibles de ser utilizadas para el lavado de activos o la financiación del terrorismo, 

la cual llamaremos por sus siglas como APNFD. Esta última consiste en una serie de guías que la 

SUGEF, ha desarrollado con el fin de evitar que se contaminen los dineros de la empresa con 

fondos provenientes de actividades ilegales y que se logre cumplir con la Ley sobre estupefacien-

tes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de 

capitales y financiamiento al terrorismo. Así mismo, se les explica que el desarrollo del negocio 

corre por cuenta propia, por lo que deberán de saber que todo riesgo operacional deberá ser valo-

rado por ellos.   

En este sentido es importante indicar que para la inscripción ante la SUGEF, bajo el presu-

puesto del articulo 15 bis de la Ley 7786 (1998) reformada por la Ley 9449, se requiere que la 

sociedad anónima cuente con un objeto único por lo que en dicha sociedad en lo que respecta a la 

constitución social en el apartado de su “Objeto Social”, el mismo no podrá contener como es la 
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costumbre en las constituciones de sociedades un objeto tan amplio, es decir que no puede ser un 

objeto generalizado sobre todas las posibilidades de negocios que puede realizar la sociedad, si no 

que, por el contrario, el objeto social debe ser lo más claro posible, de modo que no se preste para 

confusiones con respecto al giro comercial del negocio, por lo que dentro de los requisitos esen-

ciales para la constitución de este tipo de sociedad es que cuente con un objeto único en su cons-

titución. El mismo, para efectos de la constitución, se les explica a los usuarios y se les recomienda 

que para este punto se incluya de esta forma el objeto en la sociedad: “Del Objeto: El objeto social 

será la asesoría financiera con otorgamientos y facilidades de crédito por cuenta propia”  

De tal modo que los usuarios deciden conformar la sociedad de esa manera y a su vez deciden 

nombrar dentro de la constitución a un Gerente General para que este administre las operaciones 

de la nueva compañía; a la persona que desean nombrar en este puesto es al señor Felipe Peralta 

Montealegre.  

En vista de lo indicado por parte de los usuarios, se les hace saber con respecto a lo solicitado 

que dicho poder se realizará de conformidad con el artículo 1255 del Código Civil (1887), indi-

cándoles para tales efectos que este tipo de poderes son otorgados específicamente para la admi-

nistración de los negocios que la compañía va a realizar y el fin que pretende este tipo de activi-

dades es que las personas que ostentan la representación Judicial y Extrajudicial puedan también 

atender sus actividades normales y que la persona que está dirigiendo la compañía pueda tomar 

decisiones sobre el giro del negocio de una forma responsable, ahora bien dicho artículo expresa 

lo siguiente:  

Por el poder general para todos, alguno o algunos negocios, tiene el mandatario respecto 

del negocio o negocios a que su poder se refiere, amplia y general administración, com-

prendiendo ésta las facultades siguientes: 

1ª.- Celebrar los convenios y ejecutar los actos necesarios para la conservación o explota-

ción de los bienes. 

2ª.- Intentar y sostener judicialmente las acciones posesorias y las que fueren necesarias 

para interrumpir la prescripción respecto de las cosas que comprende el mandato. 

3ª.- Alquilar o arrendar bienes muebles hasta por un año; pero, si el poder se limita a cierto 
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tiempo, el período del arrendamiento no debe exceder de ese plazo. Para arrendar bienes 

inmuebles, se requiere poder generalísimo o especial. (Así reformado el inciso anterior por 

el artículo 132 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, ley No. 7527 del 10 

de julio de 1995) 

4ª.- Vender los frutos así como los demás bienes muebles que por su naturaleza están des-

tinados a ser vendidos o se hallen expuestos a perderse o deteriorarse. 

5ª.- Exigir judicial o extrajudicialmente el pago de los créditos y dar los correspondientes 

recibos. 

6ª.- Ejecutar todos los actos jurídicos que según la naturaleza del negocio se encuentren 

virtualmente comprendidos en él como medios de ejecución o como consecuencias nece-

sarias del mandato. (art. 1255) 

Continuando con la asesoría y para completar la creación de la sociedad anónima se debe de 

indicar a los usuarios que se debe de cumplir con el Código de Comercio (1964) el cual establece 

que “los negocios sociales serán administrados y dirigidos por un consejo de administración o una 

junta directiva, que deberá estar formada por un mínimo de tres miembros, quienes podrán ser o 

no socios y ostentar las calidades de presidente, secretario y tesorero” (art. 181). Por lo que en este 

acto brindan la integración de la sociedad con los siguientes datos:  

Presidente: ALFONSO MONTEALEGRE COLLADO, mayor de edad, de nacionalidad cos-

tarricense, soltero, economista, vecino de San José, Curridabat, Lomas de Ayarco, Residencial 

Valle del Sol, casa número cincuenta y cuatro, quien porta y exhibe la cédula de identidad costa-

rricense número uno – mil setenta y cuatro – cero cuatrocientos uno, Secretario: PABLO ANDRÉS 

COLLADO PERALTA, mayor de edad, de nacionalidad costarricense, soltero, abogado, vecino 

de San José, Tibás, Cinco Esquinas, Residencial El Bambú, casa número cincuenta y seis, quien 

porta y exhibe la cédula de identidad número uno - mil cincuenta y dos - cero setecientos ochenta, 

ambos con facultades de apoderados generalísimos sin límite de suma, esto porque ambos son los 

socios fundadores y quienes aportan el capital inicial de la empresa, ahora el puesto de tesorero lo 

ocupara el señor: VÍCTOR ARTAVIA MONTENEGRO, mayor de edad, de nacionalidad costa-

rricense, soltero, administrador financiero, vecino de San José, Escazú, San Antonio, Residencial 
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Bello Horizonte, casa número veintidós, portador de la cédula de identidad número siete - cero 

doscientos seis - cero doscientos cuarenta y cuatro. Asimismo, les indico que a su vez dicha socie-

dad requiere contar con una fiscalización en sus negocios y que el mismo de conformidad con el 

artículo 195 del Código de Comercio deberá ser designado, para lo cual me indican que la persona 

que ocupara dicho cargo será el señor: JOSÉ VARGAS CAMPOS, mayor de edad, de nacionalidad 

costarricense, casado en primeras nupcias, contador público, vecino de Heredia, Heredia, Ulloa, 

Residencial Casa Blanca, casa número ocho g, con cédula de identidad número uno – mil ciento 

dos – cero doscientos cuarto. 

En atención a lo anterior es importante indicar lo que la Jurisprudencia ha manifestado en 

cuanto a la representación judicial de las sociedades en este caso específicamente lo que se rela-

ciona con el artículo 182 del Código de Comercio.  

Ante un caso en que también figuraba como demandada Inmobiliaria Los Jardines 

Sociedad Anónima, representada por el señor Mario Pérez Cordón, la Sala Primera de 

la Corte en voto número 489-F- 2005 de 9 horas 30 minutos del 13 de julio de 2005, 

indicó, entre otras cosas, lo siguiente: “... el único órgano que puede representar 

válidamente a la sociedad tanto judicial, cuanto extrajudicialmente, es el presidente de 

la Junta Directiva. Cuando la persona física actúa en su carácter de presidente, por lo 

tanto, debe entenderse que quien lo hace es la sociedad. Por ello, el tercero que contrata 

con él, o el que lo llama a juicio, o solicita su confesión, no está obligado a, de previo, 

verificar si se le han otorgado poderes suficientes para actuar. El legislador 

costarricense le otorgó poderes amplísimos, omnímodos, por ello, no es posible que los 

socios, en el pacto social, le limite esas facultades. Entenderlo de esta forma conculca 

los principios rectores del Derecho Mercantil de seguridad y celeridad en las 

transacciones comerciales. En conclusión: el legislador quiso que órgano 

representativo tuviera los suficientes poderes para hacer actuar a la persona jurídica que 

representa. Ergo, cualquier limitación establecida en el pacto social debe tenerse porno 

puesta. Ahora bien, el numeral 182 del Código de Comercio, en su segunda oración, 

prevé la posibilidad de que los socios designen en el pacto social, además del 

presidente, a otros representantes, a quienes si se les puede imponer limitaciones.  

(Tribunal Segundo Civil, Sección Segunda. Resolución N° 019 – 2006)  
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Una vez definido los anteriores puntos, se procede a explicarles el procedimiento de inscrip-

ción de la sociedad, indicando que por tener esta un otorgamiento y nombramiento de un Gerente 

General, la sociedad deberá de tramitar por la plataforma digital del Registro Nacional y no como 

normalmente se presenta la constitución de la sociedad, mediante el portal de CrearEmpresa, esto 

debido a que como se indicó por su particularidad del otorgamiento del poder no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 14 del Reglamento para el funcionamiento y la utilización del 

Portal ¨CrearEmpresa¨ (2013).  

Ahora bien, una vez que tenemos todos los aspectos de la asesoría debidamente aclarados, se 

procede a realizar los instrumentos jurídicos aplicando todos los principios y regulaciones notaria-

les aplicables. 
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054 

ENTREGA DE DOCUMENTOS 

Yo, Joan Mitchell Mc Carthy Rodríguez, mayor de edad, soltera, abogada y notaria pública con 

oficina abierta en la ciudad de San José, Escazú, San Rafael, Centro Comercial Trejos Montealegre, local 

número dos, portadora de la cédula de identidad número 7-0169-0410, carné del Colegio de Abogados y 

Abogadas de Costa Rica número 27743, por este medio hago entrega de los siguientes documentos 

correspondientes a la Sociedad AFINAN M & C, S.A. cédula jurídica número 3-101- 234483: 

1. Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas. 

2. Libro de Registro de Actas de Junta Directiva. 

3. Libro de Registro de Accionistas. 

4. Dos certificados de acciones, uno emitido a nombre del señor Alfonso Montealegre Collado y el 

otro a nombre del señor Pablo Andrés Collado Peralta. 

5. Acta Constitutiva de la Sociedad AFINAN M & C, S.A. 

6. Poder Especial otorgado al señor Felipe Peralta Montealegre. 

7. Personería Jurídica de la Sociedad AFINAN M & C, S.A. 

8. Inscripción ante la Superintendencia General de Entidades Financieras.   

 

La entrega se realiza en San José, Escazú, San Rafael, Centro Comercial Trejos Montealegre, local número 

dos el día 12 de junio del 2023. 

RECIBEN CONFORMES LOS SEÑORES: 

NOMBRE COMPLETO: Alfonso Montealegre Collado. 

Cédula De Identidad: 1-1074-0401. 

 

 

FIRMA: _______________________________. 

 

NOMBRE COMPLETO: Pablo Andrés Collado Peralta. 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 1-1052- 0780. 

 

 

FIRMA: ______________________________.                
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GASTOS ADMINISTRATIVOS / TIMBRES 

DESCRIPCIÓN PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

TOTAL 

5 Certificados de Nacimiento. ₡1,575.00 ₡7,875.00 

5 Certificados de Estado Civil. ₡1,575.00 ₡7,875.00 

1 Edicto Imprenta Nacional. ₡3,975.00 ₡3,975.00 

Timbres y Derechos de 

Registro – Constitución 

Sociedad Anónima. 

₡417,289.00 ₡417,289.00 

Timbres y Derechos de 

Registro – Poder General. 

₡ 48,541.60 ₡ 48,541.60 

TOTAL DE GASTOS: ₡485,555.60 
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http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=48392&nValor3=93996&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=48392&nValor3=93996&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83186&nValor3=106701&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=83186&nValor3=106701&strTipM=TC
http://www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/documentos/GuiaCalificacionRegistral.pdf
http://www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/documentos/GuiaCalificacionRegistral.pdf
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=86343&nValor3=111995&
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=86343&nValor3=111995&
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=87558&nValor3=128357&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=87558&nValor3=128357&strTipM=TC
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http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?n

Valor1=1&nValor2=48223 

Reglamento sobre autorizaciones de entidades supervisadas por la SUGEF, y sobre autorizaciones 

y Funcionamiento de Grupos y Conglomerados Financieros (acuerdo SUGEF-8-08). 

Reglamento No. 720-D, 2008. Mayo 30 de 2008. 

https://www.sugef.fi.cr/normativa/normativa_vigente/SUGEF%208-

08%20(v18%201%C2%B0%20de%20enero%20de%202023).pdf 

Tribunal Segundo Civil, Sección Segunda. Expediente No. 02-000922-0182-CI. Resolución N° 

00019-2006. https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0034-336390 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=48223
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=48223
https://www.sugef.fi.cr/normativa/normativa_vigente/SUGEF%208-08%20(v18%201%C2%B0%20de%20enero%20de%202023).pdf
https://www.sugef.fi.cr/normativa/normativa_vigente/SUGEF%208-08%20(v18%201%C2%B0%20de%20enero%20de%202023).pdf
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0034-336390

